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idniinistración profíncíal 
Gobierno civil 

É l a p r o r á c í a fie León 
C I R C U L A R 

Ante la frecuencia con que se pro
ducen roturas de aisladores de las 
líneas eléctr icas, lo que pudiera or i 
ginar aver ías con el consiguiente 
perjuicio para el abastecimienlo pú 
blico, reitero a todos los Sres. A l c a l 
des y Agentes de m i Auio r idad ex
tremen la vigilancia en evi tación de 
estos daños , denunciando a este Go
bierno para su debida sanc ión a los 
autores de los mismos. 

León, 30 de Octubre de 1943. ' 
E l Gobernador civil . 

3417 A . Martínez Cattáneo 

Comisaría General de Abasleclmleníos 
y Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL»DE LEÓN 

Ha fucioñamiento para 
tasen esta Capital, p r 

CIRCULAR NUM. 103 
cartillas inscri-

. primera y segunda 
semana de Noviembre 

, A partir del día 1 del p r ó x i m o mes 
p Noviembre, y hasta el día 11 de 
6 ° ! ^1^s930s» p o d r á retirarse de los 
jj* aWecimientos en que hayan sido 
per i tas las cartillas de raciona-
^ento individuales, el racionamien-
„ correspondiente a primera y se-
^ oda semana del p r ó x i m o mes de 
oí !í,ernbre. (semana 19 y 20 de la 
Cartilla en vigor). 

Dicho racionamiento cons ta rá de 
los siguientes a r t ícu los y cuan t í a por 
rac ión . 

a) Personal adulto. 
A C E I T E . — A razón de de litro 

por carti l la para las clasificadas en 
1.a y 2.a categoría y 3/8 de litro para 
las clasificadas en 3.a categoría . Cu 
p ó n n ú m , í í de la 19 semana. Precio 
de venta, 4,40 pesetas litro. Importe 
de la rac ión , 1,10 ptas. la de l,a y 2,a, 
y 1,65 ptas. la de 3,a categoría . 

M A N T E C A . — A razón de 300 gra
mos por cart i l la de 1.a y 2.a. Cupón 
n ú m , 11 de l a 20 semana. Precio de 
venta, 15,50 ptas, k i lo . Importe de la 
rac ión , 4,65 pesetas. 

T O C I N O . — A razón de 100 gramos 
por cart i l la . Cupón n ú m . II de la 20 
seman. Precio de venta, 10,00 pese
tas k i lo . Importe de l a rac ión , 1,00 
peseta. 

L E N T E J A S . — A razón de 300 gra
mos por carti l la. Cupón III de la 19 
semana. Precio de venta, 2,50 pese
tas k i lo . Importe de la rac ión . 0,75 
pesetas, -

A L U B I A S . - A razón de 250 gra
mos por cartil la. Cupón n ú m . III de 
la 20 semana. Precio de venta, 2,40 
pesetas k i lo de pintas y 2,80 ptas. k i lo 
de blancas, Importe de la rac ión , 
0,60 ptas, las pintas y 0,70 ptas. las 
blancas, 

A Z U C A R . — A razón de 500 gra
mos por carti l la. Cupón n ú m . V de 
la 19 y 20 semana. Precio de venta, 
2,80 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción, 1,40 pesetas, 

J A B O N . — A razón de 200 gramos 
por carti l la. Cupón n ú m . 47, de V a 
rios. Precio de venta, 3,50 ptas k i lo . 
Importe de la rac ión , 0,70 ptas. 

C A F E — A razón de 50 gramos por 
carti l la para las clasificadas en 1.a y 
2.a categoría . Cupón n ú m . 48 de V a 

rios. Precio de venta 23,00 ptas, k i l o . 
Importe de la rac ión , 1,15 pesetas. 

P A T A T A S . — A razón de 6 ki los 
por cartilla. Cupón n ú m , IV de la*Í9 
y 20 semana. Precio de venta, 0,75 
pesetas k i lo . Importe de la rac ión , 
4,50 pesetas. 

C H O C O L A T E , - A razón de pa
quete por cart i l la , (100 gramos). 
Cupón n ú m e r o 49 de Varios.' Precio 
de venta 8,25 pesetas ki lo . Importe 
de la rac ión , 0,85 ptas,, mas impues
tos de timbre. 

H A R I N A . — A razón de 100 gramos 
por cart i l la . C u p ó n n ú m . 50 de V a 
rios. Precio de venta, 1,50 ptas, k i l o . 
Importe de la rac ión , 0,15 pesetas. 

Z)) Personal infanti l . 
A C E I T E . — A razón de s/g de li tro 

por cart i l la . C u p ó n n ú m . II. de l a 
19^ y 20 semana. Precio de venta, 
4,40 pesetas litro. I m p o r t é de la ra
ción, 1,65 pesetas. 

A Z U C A R . — A razón de 500 gramos 
por carti l la. Cupón n ú m . V de la 19 
y 20 semana. P rec io 'de venta, 2,80 
ptas. k i lo . Importe de la rac ión , 1,40 
pesetas. 

A R R O Z . - A razón de 500 gramos 
por car t i l la . Cupón n ú m e r o III. de 
la 19 semana. Precio de venta 3,00 
pesetas k i lo . Importa la l ac ión , 1,50 
pesetas. 

J A B O N , — A razón de 200 gramos 
por cart i l la . Cupón n ú m . 41 de V a 
rios. Precio de venta, 3,50 pesetas k i 
lo. Importe de la rac ión , 0,70 ptas. 

H A R I N A — A razón de 2 kilos por 
cart i l la . Cupón n ú m . I. de la 19 y 20 
semana. Precio de venta, 1,50 pese
tas k i lo . Importe de la rac ión . 3,00 
pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - A r azón 
de 4 botes por cart i l la . Cupón nú 
mero IV de la 19 y 20 semana. Precio 



de venta, 3,45 pesetas bote. Importe 
de la rac ión , 13,80 pesetas. 

P A T A T A S , — A razón de 6 Ki los 
por cart i l la . Cupón n ú m . III de la 20 
semana. Precio de venta, 0,75 pese
tas k i lo . Importe de la rac ión , 4,50 
pesetas, 
- Los a r t í cu los de L E C H E C O N 
D E N S A B A y H A R I N A , serán sumi
nistrados solamente para aquellas 
cartillas que opten por estos ar t ícu
los en sus t i tuc ión de P A N o A Z U 
C A R . 

Aquellos, cuoones que correspon
dan ar t ícu los ¡cuya adqu i s i c ión no 
sea deseada por su beneficiario, se
r á n inutil izados en el acto de su re
nuncia , es decir, en presencia del 
portador de la cart i l la correspon
diente. E l c u p ó n n ú m . 2 de la 20 se
mana de adultos, que afecta a la re
tirada de T O C I N O Y" M A N T E C A , 
será anotado en su dorso con la 
equivalencia del mismo, o sea, con 
una simple ind i cac ión del a r t í cu lo 
que contra su entrega es retirado. 

Los cupones correspondientes a 
este racionamiento, serán liquidados 
por los señores detallistas suminis
tradores con esa Delegación en su 
Negociado de Avituallamiento, du
rante todas las horas de Oficina del 
día 14 de Noviembre, debiendo ha
cerlo sin excusa alguna, ya que 
quien así no lo efectuase será san
cionado por incumpl imiento de las 
ó rdenes de m i Autor idad. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, V 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 29 de Octubre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattáneo 
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lelatora A M m t n a de Lesa 
Servicio Nacional de patata para 

siembra 
E n cumplimiento de lo acordado 

por el Servicio Nacional de la pata
ta de siembra^ del Ministerio de 
Agricul tura , se saca a corícurso pú
bl ico en la provincia de León, la 
d i s t r ibuc ión de la patata de siem
bra i m p o r t a d á del extranjero con 
sujeción a las siguientes condicio
nes: 

1. a P o d r á n acudir a l presente 
concurso los almacenistas de patata 
de siembra, bien aislados o agrupa
dos, que ya lo hayan sido en a ñ o s 
anteriores y estén inscritos en el re
gistro de la Jefatura Agronómica 
provinc ia l . T a m b i é n p o d r á n con
cursar las Cooperativas Agrícolas . 

2. a L a conces ión será para la 
d i s t r i buc ión de toda la patata de 
siembra que se importe del extran
jero entre 1.° de Octubre de 1943 y 
1.° de Ju l io de 1944. 

3. a Los concursantes p r e s e n t a r á n 

en la Jefatura Agronómica provin
cial en el plazo de diez días natura
les a partir de la fecha de la publ i 
cación de estas bases en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia sus solici
tudes, donde figure el nombre y d i 
rección del concursante, su acepta
ción de todas las condiciones del 
concurso y las mejoras que con res
pecto a las mismas ofrecen al-Esta-
do. L a propos ic ión se p resen ta rá en 
un sobre cerrado y lacrado en el 
que s e ' h a r á constar el nombre del 
concursante y se especificará que el 
contenido se refiere al concurso para 
la d i s t r ibuc ión de la patata extran
jera importada. 

4,a E l concurso será resuelto por 
la Jefatura del Servicio, teniendo en 
cuenta los siguientes extremos: 

a) Propuesta de la Jefatura Agro
nómica de la provincia . 

b) Garant ía moral y económica 
que ofrezcan los concursantes. 

c) Ventajas que ofrezcan, mejo
rando para el Estado las condicio-
nea del concurso. 

5 a E l concurso p o d r á ser decla
rado desierto si así conviene al in 
terés púb l i co . 

6, a L a conces ión se h a r á a una 
sola persona o entidad, que en un 
plazo de diez d ías a partir de la fe
charen que se le comunique oficial
mente, depos i ta rá en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metá l ico o va
lores públ icos , la cantidad de diez 
m i l pesetas, como fianza a disposi
c ión del Servicio Nacional de lá 
Patata de Siembra. 

7, a E l Concesionario se h a r á car
go en la frontera española de toda la 
patata envasada admitida por el Ser-: 
vicio de Inspecc ión de Fronteras del 
Ministerio de Agricul tura, que se 
destine a sü provincia y la traslada
rá hasta los puntos donde le haya 
seña lado la Jefatura Agronómica 
provincial. , en los que se venderá a 
los agricultores por sacos completos, 
bruto por neto, con arreglo a las 
instrucciones del Servicio y corrien
do a su cargo todos los riesgos y 
mermas de la mercanc ía . 

8, a Es obl igac ión del concesio 
nario abrir los crédi tos irrevocables 
precisos para el pago de la mercan
cía, con arreglo a las normas que le 
señala el Servicio y t a m b i é n presen
tar en frontera la ga ran t í a bancaria 
necesaria para los d e r e c h o s de 
Aduanas, 

9, a Para toda clase de gastos, ries
gos y beneficios, c o b r a r á el conce
sionario diez cén t imos por kilogra
mo vendido al agricultor. Cuando 
tenga que hacerse cargo de la mer
canc ía sobre vagón extranjero, les 
serán abonados todos los gastos de 
despacho, descarga, carga etcétera 
hasta vagón español ; 

10, Los gastos ocasionados por 
el anuncio del concurso y su reso
luc ión corren a cargo del concesio
nario. 

11, E l concesionario deberá ven. 
der la patata al precio que fije el 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra, d á n d o s e cuenta a la Fis. 
cal ia de Tasas de las infracciones 
del mismos y cas t igándose por la 
Jefatura del Servicio las que se re
fieren a las d e m á s ó rdenes del Ser
vic io o condiciones establecidas en 
este concurso con multas, de las que 
r e s p ó n d e l a lianza, pud iéndose lle
gar,hasta la pé rd ida de ésta y anula
ción de la conces ión. Contra estas 
sanciones de la Jefatura del Servi
cio, se podrá recurrir ante la Junta 
Rectora del mismo. Igualmente se 
r ecu r r i r á a la Junta Rectora para 
cuantas cuestiones surjan acerca de 
la in te rpre tac ión , modif icación y 
d e m á s incidentes que puedan surgir 
en la ejecución de este contrato, que 
t endrá ca rác te r administrativo y que 
podrá elevarse a escritura públ ica . 

León, 28 de Octubre de 1943,-^ 
P, E l Ingeniero Jefe, Lu i s Cuní . 

3383 N ú m . 582,-126,00 ptas. 

Adminisíracíiin n i p a l 
Ayuntamiento de 

León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO, AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1943 

Sesión del din 19 de A b r i l de 194-3 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fernandez, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.° y 4.° 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 19,35, 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos, apro
b á n d o s e varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder au tor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Conceder anticipos reintegrables 
a varios funcionarios. 

Abonar a los Practicantes interi
nos al servicio en la Casa de Soco
rro, los atrasos por diferencia de 
sueldo del pasado ejercicio, y la par
te correspondiente al tiempo trans
currido del actual. 

Que por la Comisar ía de Abaste
cimientos y Transportes se abone 
solamente el importe de material 
que se emplee en los anál is is que 
mande realizar, c o n d o n á n d o s e los 
derechos de anális is? 

Conceder un mes de licencia por 
enfermo al Oficial de Quintas don 
Juan Pastrana, a partir del día ao^ 
del actual. 



s 

Autorizar a D. Santiago B l a n d í , 
„ara instalar el Garage «Auto Sa-
i ¿ n , ) ( en la calle de Suero Qu iñones . 

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D.a Obdul ia 
v p,a E n c a r n a c i ó n Rodríguez, con
tra el acuerdo por el que se les de
niega la pens ión que solicitan como 
huérfanas* del Vigilante de Consu
mos, a c o r d á n d o s e concederlas dos 
pagas de toca. 

Conceder au tor izac ión a D. Satur-
nico Frai le para instalar un taller 
de metal is ter ía en la calle Nueva 
número 10. 

Fijar el jornal medio de un bra
cero en la localidad en la cantidad 
de nueve,pesetas al día . 

Aprobar el informe de la Asesoría 
Jur ídica reca ído en el oficio de la 
Excma. Dipu tac ión provincia l , re
clamando pago de estancias de un 
demente, a c o r d á n d o s e el afienza-
miento que pretende dicha Corpo
ración. 

Quedar enterada del proyecto de 
Reglamento del personal subalterno 
de oficinas y otros servicios, acor
dándose someterlo a la a p r o b a c i ó n 
del Ayuntamiento pleno. 

Asimismo quedó enterada de las 
bases relativas al concurso para la 
provisión de una plaza de Delinean
te, somet iéndolas a la a p r o b a c i ó n 
del Ayuntamiento pleno. 

Aprobar los expedientes de p ró 
rroga de 1.a clase de varios mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1942. 

Se levantó l a sesión a las 20,15. 
Sesión del día 26 de Abri l de 194-3 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

A^ga F e r n á n d e z , Alcalde Presidente, 
con asistencia de los señores 1.° y 4.° 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,47. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 

.acuerdos: 
Conceder el anticipo reintegrable 

a varios funcionarios, *• 
Autor izara v a r i o s solicitantes 

Para realizar diferentes obras. 
Denegar la pet ición de los veci-

üos de la calle B de los solares de 
^cón solicitando se la dote de alum
brado, por ser calle particular, a no 
^r que los solicitantes se compro-
j^fltan a bonar por su cuenta la 
^stalación, en cuyo caso se les coñ-

Ce<lerá ei fluido gratuito. 
Conceder un mes de licencia por 

^termo al Oficial D. Pedro Un-

Nombrar Comisionado para la re-
de^o ^e ^os mozos del reemplazo 
T i ^42, al Aux i l i a r D . Segundo 
^amas. 
^ s i g n a r al Gestor D . Eduardo 
ha rftlnez Valbuena, p a r a formar 
Mrte como Vocal del T r ibuna l para 

las oposiciones a la plazgi de T a 
qu imecanógra fa . 

Que por la Comisión de Obras se 
designe el personal -necesario para 
la invest igación de los servicios a 
que se refieren las Ordenanzas 1.a y 
2,a de exacciones municipales. 

Aprobar un expediente de p ró r ro 
ga de 1.a clase de i nco rpo rac ión a 
filas. 

Quedar enterada del oficio del 
Sr. Inspector Jefe Veterinario comu
nicando el resultado de los ejercici-
cios de oposic ión para la provis ión 
de la plaza de Jefe de los servicios 
Veterinarios municipales de e s t e 
Ayuntamiento, y se acuerda se exa
mine si se han cumplido los requi
sitos legales en o r d é n a l a constitu
c ión del Tr ibuna l calificador. 

E x i m i r del arbitrio munic ipa l a 
siete m i l ki los de j a m ó n procedentes 
de un decomiso, y destinados a con
sumo de las clases humildes. 

Requerir oficialmente a D.a Anto
nia Hevia, propietaria de solares 
enclavados en esta capital, para que 
en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras manifieste por escrito si está dis
puesta a ceder en venta 1.000 me
tros cuadrados que se seña lan en el 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
c i v i l para emplazamiento de un edi
ficio destinado a Gobierno c i v i l , se
ñ a l a n d o las condiciones en caso 
afirmativo, y si se niega a ello o exi

j a un precio excesivo comunicar al 
Ministerio de la Gobernac ión la i m 
posibi l idad de la adquis ic ión , e i n 
teresar se dicte una dispos ic ión que 
petmita la ap l icac ión del procedi
miento establecido en la Ley sobre 
expropiaciones forzosas urgentes. 

Se levantó la sesión a las 20,53. 
2268 . (Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
Beríavides de Orbiyo 

L a Corporac ión munic ipa l de mi 
presidencia ha acordado en pr inci 
pio la hab i l i t ac ión de los siguientes 
suplementos de crédi to al presu
puesto munic ipa l ordinario del año 
1943: . , • 

, A l cap í tu lo .1.°, a r t ícu lo 11, con
cepto 1.° se le suplen trescientas pe
setas, para atender a gastos urgentes 
de reemplazos del Ejérci to, 

A l capitulo 2.°, a r t í cu lo 1.°. con
cepto 1.°, trescientas pesetas para 
viajes oficiales y comisiones de ser
vicios. 

A l cap í tu lo 6.°, a r t í cu lo 1.°, con
cepto 6.° se le suplen. m i l pesetas 
para atender al pago de material y 
personal eventual de oficinas. 

A l cap í tu lo 6.°, a r t í cu lo 2.°, epígra
fe 1.° se le suplen cien pesetas para 
atender al pago de haberes del cam
panero. 

A l cap í tu lo 7.°, a r t í cu lo 10, epígra
fe 1.°, se le suplen m i l pesetas para 
atender al pago de obras urgentes 
de sanidad municipaj . 

A l cap í tu lo 10, a r t í cu lo 5.°, epí
grafe 2.°, se le suplen cincuenta pe
setas para atender al sostenimiento 
del Instituto de Estudios de A d m i 
n is t rac ión Loca l . 

A l cap í tu lo 11, a r t í cu lo 3.°, ep ígra
fe 1.°, m i l para atender al pago de 
gastos en el arreglo de calles y ace
ras. 

A l cap í tu lo 13, a r t í cu lo 3.°, ep ígra
fe í.0, sé le suplen tres m i l pesetas 
para atender a los gastos de funcio
nes y festejos. 

Se ha acordado asimismo la trans
ferencia de un crédi to de tres m i l 
peseras del sobrante del cap í tu lo 6.°, 
a r t i cu ló 1.°, concepto 7.° al cap í tu lo 
13, art. 3,°, concepto y epígrafe 1,V 
para el pago de funciones y festejos. 

L o que se hace púb l ico en este BO
LETÍN OFICIAL para general conoci
miento y para que durante el plazo 
reglamentario puedan ser examina
dos los expedientes de su razón y 
presentadas las reclamaciones perti
nentes. 

Benavides, 26 de Octubre de 1943. 
— E l Alcalde, Pío F e r n á n d e z . 3345 

Ayuntamiento de 
* Escobar de Campos 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposic ión al p ú b l i c o 
en la Secre tar ía municipal^ por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
detarminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

Escobar de Campos, 25 de Octubre 
de 1943.—El Alcalde, Nemesio Fer
nández . 3344 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , él P a d r ó n de^Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
pe rmanece rá expuesto" al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo'de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Fresno de la Vega 3351 
V a l verde de la Virgen 3349 
San Emi l i ano 3232 
Vega de Valcarce 3237 
Gorul lón 3234 
L a Pola de Cordón 3236 
Astorga 3240 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Se anuncia la exposición al púb l i 
co durante el plazo de quince d ías , 
para oír reclamaciones, los siguien
tes documentos: 

I 



Ordenanza sobre el consumo de 
carnes. 

Los Barrios de L u n a , 26 de Octu
bre de 1943.—El Alcalde, (¡legible^. 

3238 

Administracián de lustícía 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Justo Mart ín Conde, Juez de 

primera instancia de Vil lafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio» de

clarativo de menor c uan t í a tramita
do en este Juzgado a instancia del 
Procurado D. José C a m i ñ a García , 
en nombre de D . Ricardo Mar t ín 
Moro, vecino de Astorga, contra don 
R a m ó n Cerezales Pérez, vecino de 
Saucedo, el cual estuvo representa
do por el Procurador D. Luis López 
Laguna, y por fallecimiento del don 
R a m ó n , contra sus herederos, sobre 
re iv ind icac ión de una huerta y pra
do con cas taños y,otros extremos, se 
d ic tó la sentencia qué en su enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la vi l la de V i l l a -
franca del Bierzo a veint ic incó de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y tres. E l Sr. D . Justo Mar t ín 
Conde, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a pro
movidos por el Procurador D . José 
C a m i ñ a García, en nombre y repre
sen tac ión d e D . Ricardo Mar t ín 
Moro , mayor de edad, casado, Pro
curador y vecino de Astorga, bajo la 
d i recc ión del Abogado D. José Fer
nández , contra D. R a m ó n Cerezales 
Pérez, t a m b i é n mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Sancedo, 
que estuvo representado por el Pro
curador D. Lu i s López Laguna, y 
defendido por el Letrado D. José 
Rel lán Franco y por fallecimiento 
del D . R a m ó n , contra sus herederos, 
que no se han personado, sobre 
re iv ind icac ión de una huerta y pra
do con cas taños y otros extremos; 

Fa l lo : Que debo de desestimar y 
desestimo la demanda in i c i a l de es
tos autos presentada por el Procu
rador D. José C a m i ñ a García, en 
nombre y represen tac ión de D . R i 
cardo Mart ín Moro, absolviendo, en 
su consecuencia, de la misma al de
mandado D. R a m ó n Cerezales Pé 
rez, hoy sus herederos, sin hacer ex
presa condena de costas. Dada la no 
comparecencia en forma de los he
rederos del demando, nótifíqueseles 
la presente resolución en la forma 
pre\enida en los a r t ícu los 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , 
s i no se solicita la notificación per
sonal que previene el 769 del mismo 
cuerpo legal. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
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mando x f i rmó.—Justo M a r t í n 
Conde.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los herederos del 
D. R a m ó n Cerezalez Pérez, se expi
de el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN ')FICIAL de la provincia. 

Dad^ A ' l l a f r anca del Bierzo a 
iambre de m i l no-1 

uta y tres. —J u^st o 
E l Secretario, Da-

0.-77,00 ptas. 

Requisitoria 
José Bai lo Quínte la , natural de 

Sobrado (León), de 25 a ñ o s de edad, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en León y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concen t r ac ión como soldado 
movil izado para su destino a Cuer
po, compa rece r á dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías en el Juzgado Mi l i ta r 
de Cuerpo ante el Juez Instructor 
D. José Rodríguez Paradela Tenien
te de Infanter ía , con destino en el 
Regimiento de Infanter ía n ú m . 31 
de gua rn ic ión en León, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León, a 25 de Octubre de 1948.— 
E l Juez Instructor, José Rodr íguez 
Paradela. 

3226 

Anuncios particulares 

Rod Nacional de los lerrocarelles 
Españoles 

• • 

Línea dé Plasencia a Astorga 

Aviso AL PUBLICO 

Supresión de guardería en pasos a nivel 
E n la Red Nacional , en cumpl i 

miento de las disposiciones vigentes 
sobre el particular, tiene el honor de 
poner en conocimiento del púb l ico , 
que a partir del día 1.° de Dic iem
bre p róx imo , será suprimida la guar
der ía de los pasos a nivel de la linea 
de Plasencia a Astorga que se deta
l lan a con t inuac ión , emplazados en 
la provincia de León. 

S i tuac ión k i lomét r ica : 321,268. De
n o m i n a c i ó n de la servidumbre: Ca
mino de labor. Nombre especial con 
que es conocido el camino y su paso: 
Monte a L a Bañeza, Provincia : León. 
Ayuntamiento San Mart ín de Torres. 
Nombres de los pueblos, a lquer ías , 
aldeas etc., a que afecta la supre
sión de la guarder ía : San Mart ín de 
Torres, Santa Elena y fincas parti
culares. T ipo de las señales estable
cidas: A . 

A l quedar sin guardar el paso a 
nivel citado y con objeto de preve
nir a los usuarios del camino co-

rrespondiehte la proximidad de( 
cruce de la vía, se hace t ambién p^. 
Élico que han sido instaladas en el 
lado derecho de los caminos, a la 
distancia de 10 metros del centro del 
cruce, señales de tipo A, advertido, 
ras de aquél , consistentes en carteles 
de chapa en forma de aspg con las 
indicaciones rrPASO SIN GUARDA» 
y « O J O A L TREN» y otro cartel in
ferior diciendo ^ A T E N C I O N A L 
TREN»;, pintados todos en letras ne
gras sobre fondo blanco y colbcados 
en soportes metá l icos de cinco me
tros de altura pintados en rojo y-
blanco. 

L a existencia de dicha señal indi
ca r á a d e m á s de la" proximidad del 
cruce a nivel , «QUE É S T E N O TIE
N E GUARDA» y en consecuencia^ 
los peatones yusuar ios en general 
d e b e r á n a su vista extremar el cui
dado y p recauc ión al atravesar y 
cruzar la vía, en evi tación de acci
dentes, por los que la Red Nacional 
no podrá aceptar responsabilidad 
alguna. 

1.° de Noviembre de 1943. 
3285 N ú m . 573.—58 ptas. 

« A n M I a s de Brañuelas S. A.» 
Por acuerdo del Consejo de A d 

min i s t r ac ión de la Sociedad anóni 
ma Antracitas de B r a ñ u e l a s y con 
objeto de tratar de la modificación 
de los Estatutos de la misma, se con
voca a Junta General extraordinaria 
de accionistas, que se ce lebrará en 
su domici l io social en Ponfer rad« 
(León), plaza Comandante Manso, 
n.0 I, a las doce de la m a ñ a n a del 
día 19 de noviembre actual, y caso 
de que en dicho d ía no pudiera 
constituirse, en segunda convocato
ria en el mismo lugar a las 12 de la 
m a ñ a n a del d ía 29, del referido mes 
de Noviembre. 

Los señores socios con derecho de 
asistencia p o d r á n canjear el resguar
do de depósi to de sus acciones por 
las cédulas nominales de entrada a 
la Junta, que serán valederas para 
ambas convocatorias, en las Ofici
nas de la sociedad, sitas en el expre
sado domic i l io social, hasta el día 
anterior al seña lado para la Junta. 
- E l Secretario del Consejo de Ad-
món , Antonio Taboada Tundidor.— 
V.0 B.0: E l Presidente del Consejo de 
A d m ó n , Vicente Montal Cornelles. 

3368 N ú m . 583.-30,00 ptas. 
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i Diputac ión 
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